
  

  

         poco más de dos 
años de su entrada en 
vigencia, la Ley 21.645 
de Conciliación de la 

[2 Vida Personal, Familiar y Laboral 
comienza a mostrar sus efectos 
en la práctica. La norma, vigente 
desde enero de 2024, instaló el 

derecho preferente al teletra- 
bajo para personas cuidadoras 
y abrió espacio para ajustes de 
jornada, aunque su aplicación 
revela diferencias relevantes 
entre sectores, tipos de empleo 
y tamaños de empresas. 

“Esta política pública no solo 
cambia reglas, sino también 
miradas sobre el trabajo”, afirma 
el ministro del Trabajo, Giorgio 
Boccardo. Según indica, entre 
2024 y 2025 se realizaron más 

de 180 capacitaciones, con más 
de 5 mil personas formadas 
entre trabajadores, empleadores 

y sindicatos. 
Además, se creó el Observa- 

torio de la Ley de Conciliación 
para contar con indicadores per- 
manentes. Algunos datos de esa 
entidad permiten aproximarse a 
cómo ha sido la implementación 
de la ley. Citando datos de su 
primer informe (2024), desde el 
Ministerio del Trabajo dicen que 
los pactos de teletrabajo regis- 
trados han aumentado sosteni- 
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damente, pasando de 95.806 
trabajadores en 2021 a más de 
141 mil en 2024, lo que muestra 

una expansión progresiva de 
medidas asociadas a conciliación 

en el mundo laboral. 

Ese mismo año, la Direc- 
ción del Trabajo recibió 5.842 
denuncias vinculadas a materias 
de teletrabajo, conciliación 
trabajo-familia y derechos paren- 
tales, equivalentes al 5,9% del 

total de denuncias laborales, lo 
que permite aproximarse al nivel 
de fiscalización y uso de estos 
derechos. 

Desde ahí se desprende una 
serie de retos. “Los principales 
desafíos los observamos en 

sectores productivos con alta 
presencialidad, turnos rígidos o 
menor digitalización; y también 
en empresas de menor tamaño”, 
dice el ministro Boccardo. 

Según el especialista en 
derecho laboral y cofundador de 
SoyTrabajador y SoyHonorario, 
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Pedro Peña, la ley empujó a mu- 
chas organizaciones, sobre todo 
grandes empresas, a ordenar 
procesos. “Hoy se ven solicitu- 
des más formales, respuestas 
justificadas, anexos (de contrato) 

y una conversación interna más 
seria sobre flexibilidad y cuida- 
dos”, detalla. No obstante, se- 

hala que el cambio ha sido “más 
de estándar y gestión” que una 
transformación estructural del 
trabajo en Chile. 

Para el abogado del área 
legal, laboral 8 compliance 
BSO en BDO Chile, Donovan 

Riveros, la norma “ha derivado 
más en ajustes individuales que 
en rediseños organizacionales 
profundos”. Agrega que la apli- 
cación depende de la naturaleza 
de las funciones y no impone 
una “obligación absoluta” al 
empleador. “Hay una buena in- 
tención en la ley, pero su misma 
ambigiledad le pasa la cuenta”, 
plantea. 

  

    FINNN 

    

Diferencias por sector 
Una diferencia clave apare- 

ce entre el sector público y el 
privado. Riveros explica que, 
al no regirse por el Código del 
Trabajo, la ley no es aplicable en 
los mismos términos al ámbito 
público. “El Estado se mueve 
por otras reglas con criterios de 
selección, restricciones y reno- 
vaciones”, agrega Peña, quien 
observa, además, una “doble 
velocidad” entre empleadores: 
mientras en el sector privado 
existe una vía clara si se cumplen 
los requisitos, en el público la 
implementación depende del 
marco administrativo y de crite- 
rios internos. 

Peña también advierte que 
la conciliación vía teletrabajo 
“pega más donde hay cargos 
administrativos o profesionales”, 

por lo que “aunque el derecho 
exista, la posibilidad material de 
usarlo no es igual para todos”. 
En esa línea, Riveros señala que
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Alta presencialidad: el principal límite operativo 

El Más allá de las diferencias institucionales, el 

REE 
donde la presencialidad es estructural. La gerenta 
general de Acción Empresas, Constanza Panta= 
león, es categórica: “La mayor complejidad se ha 
dado en sectores y funciones donde la presencia= 
lidad es esencial para la operación, como mi- 
nería, retail, manufactura, construcción, salud o 

SR OESTE EAS 
o atención continua”. En estos casos, agrega, 
“adaptar la jornada o implementar teletrabajo 
no siempre es compatible con la naturaleza del 

Este escenario no solo responde a decisiones em- 
presariales, sino también a la lógica productiva de 
actividades donde la continuidad operacional, la 
seguridad y la atención directa al público limitan 

aplicación 

el tamaño y la capacidad económi- 
ca de las empresas influyen en su 

el margen de flexibilidad y exigen reorganizacio- 
nes más profundas de turnos y dotaciones. 
Pero la tensión no se limita a lo operativo. El 
especialista en derecho laboral y cofundador de 
SoyTrabajador y SoyHonorario, Pedro Peña, ad- 

vierte que ya se observan fricciones en la aplica- 
ción práctica: “La Dirección del Trabajo ha tenido 
que intervenir cuando algunas empresas fijan 
criterios rígidos o unilaterales que, en los hechos, 
vacían el derecho”, como ocurre con esquemas de 
presencialidad “estándar” que no consideran la 
realidad del cuidador. 
El abogado del área legal, laboral 2 compliance 
BSO en BDO Chile, Donovan Riveros, por su parte, 
recuerda que la aplicación “depende de la natura=- 
leza de las funciones”, lo que delimita el alcance 

efectivo del derecho. 

        implementación de la ley tiende a 
generar mayores tensiones”. 

Peña advierte que la ley va en 
la dirección correcta, pero que “si 

  

KSB CHILE 

personas y en la sociedad. 

En el Día Internacional de la Mujer, KSB 
Chile reafirma que la igualdad de género no 
es una consigna, sino un eje estratégico de 
su sostenibilidad. Ejemplo de ello, es que la 
implementación de la Norma Chilena 3262: 
Equidad de Género y Conciliación de la Vida 
Laboral, Familiar y Personal, marcó un punto 
de inflexión en 2024 al permitirles transformar 
convicciones en sistemas concretos y medibles 
dentro de la compañía. 

“Esta norma nos entregó una estructura 
para diagnosticar brechas; formalizar, con 
criterios objetivos, procesos de reclutamiento 
y promoción; transparentar información, y es- 
tablecer indicadores de seguimiento”, declara   

Cultura y género 
"La dificultad no es solo opera- 

tiva, también es cultural”, plantea 

la gerenta general de Acción 
Empresas, Constanza Pantaleón. 
Dice que, por ejemplo, en orga- 
nizaciones donde la cultura de 
flexibilidad, corresponsabilidad y 

gestión basada en resultados no 
está plenamente instalada, “la 

termina usándose casi solo por mu- 
jeres, se puede reforzar el estereoti- 
po de que conciliar es un problema 
femenino”, con el riesgo de gene- 
rar sesgos en evaluación, ascensos 
y asignación de proyectos. 

Sin embargo, desde el Minis- 
terio de Trabajo aclaran que hoy 
no existen registros administrati- 
vos que permitan identificar con 

precisión quiénes utilizan más los 
beneficios asociados a la normativa 
ni establecer diferencias sistemáti- 
cas entre sector público y privado, 
ya que los sistemas de información 
disponibles aún no permiten esa 
desagregación. Para avanzar en ese 
diagnóstico, el ministro señala que 
este año se desarrollará un trabajo 
conjunto con el centro de investi- 
gación Labofam para levantar datos 
específicos sobre el uso efectivo de 
los derechos que establece 

Peña agrega que la conciliación 
requiere una mirada más amplia y 
vincula el debate con el futuro que 
pueda tener el proyecto de ley de 
Sala Cuna Universal. "Si de verdad 
queremos corresponsabilidad, no 
basta con teletrabajo”, señala, 

advirtiendo que sin una reforma 
que garantice acceso universal al 
cuidado infantil, “la carga vuelve 
al hogar y normalmente vuelve a 
recaer en mujeres”. 

Riveros agrega que, aunque la 
ley es formalmente neutra, “no 

establece incentivos simétricos 
ni mecanismos obligatorios que 
promuevan activamente la partici- 
pación masculina en tareas de cui- 
dado”, por lo que existe el riesgo 
de reproducir roles tradicionales. 

La igualdad de género 
es un eje estratégico de 
su sostenibilidad 
Chile avanza en mayores exigencias de diversidad y gobernanza, en 

este contexto, la experiencia de KSB Chile demuestra que integrar 

la igualdad en la gestión, no sólo es lo correcto, sino una decisión 

estratégica. Para KSB Chile, sostenibilidad significa coherencia entre 

valores, políticas y resultados medibles, generando impacto real en las 

Hans Baumann, gerente general de KSB Chile, 
Junto con agregar que “más importante aún, la 
Norma 3262 consolidó una gobernanza donde 
la igualdad dejó de depender de voluntades 
individuales y pasó a integrarse en la toma 
de decisiones”. 

Dicho proceso se fortaleció con la aproba- 
ción de una Política de Igualdad y Conciliación, 
alineada con los valores corporativos de la 
compañía: Respeto y Diversidad. 

Desafío formativo y cultural 
KSB Chile impulsa un programa de prácticas 

para alumnas de colegios técnicos, generando 
oportunidades concretas para jóvenes especia- 

    

La NCh 3262 transformó convicciones en sistemas concretos y medibles alineado con los valores de KSB Chile. 

listas en el área mecánica. Así, se contribuye a 
ampliar la base de talento femenino en oficios 
industriales, con impacto más allá de la misma 
organización. 

Las medidas de conciliación que existen 
dentro de la empresa, entre las que están 
la flexibilidad laboral y corresponsabilidad 
parental, no solo benefician a las trabajadoras, 
sino que también a sus cónyuges, facilitando 
que ambos padres ejerzan activamente su 
rol familiar, contribuyendo indirectamente a 
que sus parejas, aunque no trabajen en KSB, 
puedan desarrollarse profesionalmente. Así, 
la igualdad también se construye desde la 
corresponsabilidad compartida 

El 20% de la alta 
gerencia es femenina 

“Hoy, el 20% de nuestra alta gerencia está 
conformada por mujeres y, en total, alcanza- 
mos un 21% de participación femenina en la 
organización, cifra que supera el promedio del 
17% observado en nuestra industria”, destaca 
Verónica Millas, gerenta de Recursos Humanos. 
“En una industria históricamente masculinizada, 
estos avances reflejan el cambio estructural que 
KSB Chile está empujando en el mercado”.   
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